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ANEXOS No. 1.  

DOCUMENTOS LEGALES. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

209715/2023 (0) DE FECHA 23/05/2023

QUE LA SOCIEDAD

EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 340443 (S) DESDE EL JUEVES, 22 DE ENERO DE 1998
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  LUIS FERNANDO ARAMBURU PORRAS 
SUSCRIPTOR:  RAMON ALBERTO PALACIOS TEJADA 

DIRECTOR:  LUZ DE LA PAZ ARREGUIN GONZALEZ 
DIRECTOR:  ALEJANDRO PEREZ JUSTINIANI 
DIRECTOR REPRESENTATIVO:  CARLOS MANUEL MOSQUERA CASTILLO 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  JORGE RIVERA STAFF 
DIRECTOR / SECRETARIO:  JOSE SIMPSON POLO 
DIRECTOR / TESORERO:  ENELDA MEDRANO 
GERENTE GENERAL:  CARLOS MANUEL MOSQUERA CASTILLO 

AGENTE RESIDENTE:  ICAZA, GONZALEZ-RUIZ Y ALEMAN  

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE 

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
- DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE SETENTA MILLONES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL O
A LA PAR 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

 
RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 23 DE MAYO DE 2023 A LAS 2:48
P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404071842

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 37ED8192-7526-4193-8DCF-AFC24A18BD88

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 3119
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CEDULA  
 REPRESENTANTE  LEGAL 
EMPRESA CONSULTORA

ANEXO No. 1.1. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE DICTA EL MARCO REGULATORIO E INSTITUCIONAL PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

6
1997

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Fecha(dd-mm-aaaa):03-02-1997

Gaceta Oficial: 23220 Publicada el:05-02-1997

DER. ADMINISTRATIVO

 Energía eléctrica, Energía hidráulica, Servicios públicos.

Rollo: Posición:148 1785

Páginas: 80 Tamaño en Mb: 10.051

Rama del Derecho:

Palabras Claves:
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ANEXO No. 1 . VIABILIDAD AMBIENTAL 
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Ver viabilidades de áreas protegidas en 
Anexo No. 15. Otros 
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Verificación de Ley 21 de Uso de Suelo del área del proyecto. 
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Adjunto N°2 
Acciones a cumplir por parte del promotor:  
 
1. Presentar ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del 

proyecto denominado “Cuarta línea de transmisión eléctrica Chiriquí Grande- Panamá III”, 
con el fin de cumplir con lo establecido en el Decreto No. 123 de 14 de agosto de 2009; 
modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011. 

2. Presentar ante la Autoridad del Canal de Panamá la solicitud del permiso de compatibilidad 
con la operación del Canal, por la ubicación de las torres que se ubiquen las riberas oeste y 
este del cauce de navegación del Canal de Panamá. 

3. Implementar medidas de control de erosión durante la construcción del proyecto para evitar 
la sedimentación de los cuerpos de agua. 

4. Cumplir con la Ley No. 1 de 1994, por la cual se establece la Legislación Forestal en la 
República de Panamá. 

5. En caso de requerir abastecimiento de agua natural superficial o de pozo durante la etapa de 
construcción debe tramitar un permiso de uso de agua ante la División de Políticas y 
Protección Ambiental (HIP) de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP).  

6. Cumplir con las medidas de mitigación, y otros requerimientos establecidos en el estudio de 
impacto ambiental (EsIA) que se establezca para el proyecto, así como en la resolución que 
para tal efecto emita el Ministerio de Ambiente.  

7. Permitir a los técnicos de la ACP el acceso al proyecto con el objeto de hacer las verificaciones 
y fiscalizaciones de la protección del recurso hídrico y otras instituciones en inspecciones 
coordinadas con competencias en la Cuenca del Canal de Panamá (CHCP).  

8. Mantener el control ambiental de sus actividades, con el fin de evitar la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, no 
utilizando los cauces de agua para botar desperdicios de ningún tipo. 

9. Incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para la ejecución o desarrollo del 
proyecto, el cumplimiento de la presente nota con sus adjuntos y de la normativa ambiental 
vigente de la República de Panamá. 

 
Es importante indicar que son causales para que la ACP resuelva la presente autorización, y por 
tanto, se proceda a paralizar el proyecto por falta de autorización, las siguientes situaciones:  
 
1. El incumplimiento de las medidas de mitigación contempladas en esta nota y las que 
posteriormente considere el Estudio de Impacto Ambiental que apruebe el Ministerio de 
Ambiente. 
 
2. La afectación del funcionamiento del Canal, el abastecimiento de agua a las poblaciones, la 
calidad del recurso hídrico de la Cuenca, el caudal requerido para la ampliación del Canal o el 
funcionamiento del Canal ampliado.  
 
3. Cuando lo solicite una autoridad competente. 
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Si durante la fase de desarrollo, construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún 
daño al recurso hídrico de la Cuenca, la ACP procederá con la investigación y la tramitación de 
las posibles sanciones a través de las autoridades competentes, según las leyes que aplican. 
 
Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto, el Promotor decidiera 
abandonar la obra, antes de hacerlo deberá cumplir con todas las medidas establecidas en el 
EsIA para el abandono del proyecto, garantizando en todo momento que no se generen 
impactos ambientales adicionales producto de esta acción. 
  
Las medidas y acciones contempladas en esta nota, se darán por terminadas sin necesidad de 
declaración judicial y sin responsabilidad alguna, previa certificación por parte de ACP de que 
no existen pasivos ambientales y que se han cumplido las medidas establecidas en el EsIA para 
el abandono del proyecto.  
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  CORRESPONDIENTE  AL  CAPITULO No. 2
NO GENERÓ DOCUMENTACIÓN ADICIONAL
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  CORRESPONDIENTE  AL  CAPITULO No. 
NO GENERÓ DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

3

3156


	TARJETA BASE
	GACETA OFICIAL

